
DIRECCION ADAAINISTRACION DE EDUCACION MU NICIPAL
,{unicipalidad de Chiltán Viejo

DECRETO ALCALDICIO N" 7 921
CHILLAN VlEJo, 24 ¡¡g 2921

VISTOS:
l.- Las facultades conferidas en la Ley No '1 8.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorios
2.- L.ey No 19.378, que regula el traspaso de Servicios Municipales

entre las Municipalidades de las comunas que indica.
3.- El D.F.L. No I del 05.04,1994 que fija el Texto refundido

Coordinado y Sistematizado del Código del Trabajo

CONSIDERANDO:
a).- Decreto Alcaldicio No6.07B del 18.'10.2021, que establece

subrogancias automáticas para funcionarios que indica.
b).- Decreto Alcaldicio N'7351 del 01 .12.2021 que pone término a

relación laboral por fallecimiento de educadora de Párvulo del Jardín padre
Hurtado Doña Angélica María Hernández Gutiénez.

c).- Que, en el Código del trabajo en su artículo 60, indica que, en
caso de fallecimiento del trabajador las remuneraciones que se adeudaron serán
pagadas por el empleador a la persona que se hizo cargo de sus gastos fúnebres.

d).- Que, con fecha 16.12.2021, Doña OFELTA DE LAS MERCEDES
GUTIERREZ CEBALLO, acreditó gastos fúnebres presentando facturas N"366 y
N"390, de Servicios Funerarios Carlos Esteban Jorquera Castillo.

e).- La necesidad de reconocer pago de remuneración adeudado de
Doña Angélica Hernández Gutiénez a Doña OFELIA DE LAS MERCEDES
GUTIERREZ CEBALLO.

DECRETO:

[T

1.- PAGUESE remuneraciones pendientes de Doña Angélica
z Gutiérrez, por el monto total de $118.141.- a Doña OFELIA DE LAS
ES GUTIERREZ CEBALLO Ceduta de tdentidad N"10.086.113-S, por
gastos fúnebres según lo establecido en el artículo 60 del Código del

Hernánde
MERCED
acreditar
Trabajo.

SE

F/L ot

ANOTESE, CO RCHIVESE

SEC
Muñ ICIP¡

ALCALDE GE DEL POZO STENE

RAFA USTOS FUENTES
ro MUNtc|PAL (S)/

oÉAr ccp r ncc r rrlp ¡
ucación; Coord¡nadora JUNJI, Jardín lnfantil

)
fÉ
Ed

JDP/
buc¡ón ecretario l\lunicipal, Car/eta

z 1 ltc 2021

AUTORIZA PAGO A DOÑA OFELIA
GUTIERREZ CEBALLO POR RAZONES
QUE SE INDICAN

í¡«tu

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


